
INFORME SECRETARFIL. Sumunci. Caldas. 12 de enero dc 2022. Li 1,. -  

paso a Despacho del señor „Juez t1 preSellie /71.0tC.W. ild01711011110 <111C 	clptUit 	,t • 

general y el apoderwh, judicial (le la parte demandante allegaron .volieitua tIc 

terminación del proceso 	Pago I .(dul de la Obligación. Sírvase proveer. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

"P--) 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SO1770176. COldt" doce (/2) de enero de dos mil veintidós (2022: 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 05 
Demanda: 
	

ljecuti‘ a Singular \ !mima Cuarnia 
Ilad: 
	

202O-00002-00 

Deman(1ante: 
	

Banco \ grario (le ( olombia S.A. \ it; 800.037.800_8 

1)emandado: 
	

\ lamo tic Jesús 1:anure/ N larín. C.C. No. 16.110.73-1 

En escrito presentado por la apoderada general en coadruvancia 

apoderado Judicial de la parte démcmdante, en el que solicitan la termiihh • 

del proceso por pago total de la obligación. a ello se accedera 

Dado que el .fin del proceso ejecutivo no és otro que la Soh/c/O1/ 

pendiente y la manifestación contenida en el memorial que prc„,i 

inherente a lo solicitado en la demanda, esa aseveración rellela \na/ '1. 

la realidad de que a la .fécha ha sido cubierto el crédito cobrado. Prcsci 

artículo 461 del Código Gencnil del Proceso: -TER.VILNACIÓ.N DI- I 

PROCESO POR PAGO. Si antes de iniciada la audiencia de 	s, 

presentare escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado con facilhad 

para recibir. que acredite el pago (le la obligación demandctda y las C0.5105, el 

Juez declarará terminado el proceso, y díspondrq la cancelación de los 

enzburgo.v secuestras vi no 	 embargado el remcmenfc..... 

(117hili0r. SU 	 1C/1111170Ci(317 (id proceso /Un' pug0 /Oh ti 

Obligael.017. 

Ahora hien. la petición de le.rminación P01? PAGO 701111. 111. 

OBLIGACION neue.sariamente trasmite que 170 restan pendientes o sai t io . 

cargo de la parte demandada. 



En mérito de lo expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Samaná, 

Caldas. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar terminado este proceso Ejecutivo Singular de Mínima 

Cuantía, promovido por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en 
contra del señor Mario de jesús Ramírez Marín. C.C. No. 16.110.734, por 

PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas, por lo que se 

librará el oficio correspondiente con destino a la entidad bancaria 

correspondiente. así como el (Vicio correspondiente con destino a la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de Pensilvania Caldas, comunicando el 
particular. 

TERCERO: No se condena en costas a las partes. 

CUARTO: Se autoriza el desglose del pagaré, a favor del demandado Mario 
de Jesús Ratnirez Marín. • 

QUINTO: Se ordena requerir al secuestre para que haga entrega del 
inmueble a su propietario. 

SEXTO: Con las constancias de rigor Archivar el expediente previas las 
anotaciones en el libro radicador. 

NOTIFÍQUESE 

ALEJANDRO SALDARRIAGA BOTERO 
JUEZ 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL SAMANA CAL AS ---‘\ 
CERTIFICO  

Que el auto anterior se notificó en el ESTADO No  0 3  

De la presente fecha. 	/ 	2022 

Secretario 
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